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En atención a la renuncia presentada el 26 de julio de 2021, los memorialistas 

deberán estarse a lo dispuesto en auto del pasado 16 de julio del año en curso, 

oportunidad en que se ordenó tener a Contacto Solutions S.A.S. como cesionario 

de la parte actora y a la Dra. Adriana Paola Hernández Acevedo como su 

apoderada judicial. Asimismo, téngase por interrumpido el término otorgado en el 

referido proveído.  

 

De otro lado, de acuerdo con lo manifestado por la ejecutante en el escrito que 

obra en el archivo 004 del expediente digital, se le requiere para que gestione la 

notificación de la parte pasiva en la dirección electrónica 

sofiareina7@hotmail.com de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 

292 del C. G. del P. En caso de pretender ejercer la notificación prevista el Decreto 

806 de 2020, deberá allegas las evidencias que acrediten como la obtuvo (inciso 

2º del artículo 8 ib.) Lo anterior dentro de los 30 días siguientes a   la   notificación   

de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   el desistimiento tácito 

de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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